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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 2¿?-2018-MPH/OAF-U-RRHH
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VISTO:
El Expediente Administrativo N°9664, de fecha 23 de abril del 2018, sobre

descuento indebido solicitada por Cuba Berrocal, Iban Richar; e Informe N°123-2018-
MPH/24.27-RE, en tres folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de
Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte expositiva precedente, el
servidor Cuba Berrocal, Iban Richar, personal de Serenazgo, adscrito a la sub gerencia de
Seguridad Ciudadana, solicita devolución de descuento indebido del 19 de marzo del 2018,
equivalente a un día el monto de S/43.30 soles, refiriendo que laboro normalmente en el horario
establecido y que ha sido error del área de escalafón, adjuntando la hoja de control de asistencia y
distribución del personal del día lunes 19 de marzo 2018.

Que, la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
define al principio de informalismo del siguiente modo: Principio de ¡nformalismo." Las normas de
procedimientos Administrativos deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión
final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean
afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del
procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público,
haciendo pertinente la expedición del presente acto administrativo;

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas
por el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 331-2018-
MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de
reembolso por descuento indebido por el periodo de un día correspondiente al 19 de marzo del
2018, a favor del Sr. Cuba Berrocal Iban Richar, conforme a las razones expresadas en el cuerpo de
la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución a la
interesada, Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás Órganos Estructurados de la
Institución, conforme a Ley.

E Y ARCHÍVESE
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